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D IR E C C IÓ N  Y A D M IN IS TR A C IO N
SECRETARÍA DE POLICÍA

Ce\> de creación del Boletín ,

Ley N» '
El Senado y Cámara de Diputados de Ja Provincia

de Salta, sancionan-con fnerza de

LEY
Art. i o Desde la prom ulgación *de ésta L ey h a 

brá un periódico que s e . denominará B O L E T ÍN  
O F IC IA L , cu ya publicación se liará bajo la v ig ila n 
cia del ministerio de gobierno.

Art 2.0' Se insertarán en éste boletín; i °  Las L e 
yes qup sancione la legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de' las cámaras y  ,los despachos de las 
comisiones.

2 o 'Todos los decretos o resoluciones del F.oder 
E je c u tiv o .’ ,

3 C Todas las sentencias definitivas e intgrlocuto- 
rías dé los Tribunales. • de Justicia. Tam bién se in 
jertarán bajo pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates, y  en general to d o . acto  
o docum ento que por leyes requiera publicidad.

A lt. 3 o Los Sub-secretarios del Poder Ejecutivo, los . 
secretarios de-lás cámaras legislativas y  de los Tri- 

' bunales de Justicia y los-jefes de oficina, pasarán  
diariam ente a la dirección del periódico oficial co 
pia legalizad a de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 °  Las pirblicáciohes;del" B o l e t ín  O f i c i a l », 
se tendrán por auténticas; y un ejem plar de cada una 

- de ellas se distribuirá gratuitam ente'éntre los miem- 
.. br'os de las cámaras legislativas, y adm inistrativas de 

la Provincia» • . .
Art. 5 o ¿ n  el archivo ' general de la provincia y  

en él de la Cámara de Justicia se. „coleccionarán dos 
i5 más ejem plares del « B o le tín  O fic ia l» , para que 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto.

Art. 6® Todos los gastos qué ocasione ésta ley se 
im putará a la misma.

Art. 7 °  Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, A g o sto .io 1908.

F É L IX  U SA N D IV A R A S—JU fN  B. G u d iñ o  
S. de la C. de D. D

ACUERDÓ DE MINISTROS

N.° 1220
En. virtud de lo comunicado por la 

Exma. (Támara de Justicia .en nota de 
fecha 30 del mas ppdo.

É l" Gobernador de Iti Provincia
.en acuerdo de ; inistros

DECRETA:
. Art.' i * —Creáse' uií puesto de Escri

biente supernumerario para los Tribu
nales a contar desde el,l.° del actual, 
con el sueldo measual de cien pesos, 
debiendo imputarse el gasto a la parti
da de eventualesvclel presupuestó vigente.

Art. 2.°—Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial. 3 *

Salta. Abril 12 de 1917 
CORNEJO 

MANUEL R. ALVARADO

Rafael M. Zuviría 
Es copia—Francisco J. López

j MINISTÉRÍÓ tíÉ’ Gt)BÍERNO

'. . N.¿. 1221 
¡ De acuerdo coa. las propuestas eleva- 
I das [ípr el Comisario deí Dpío. de R. de 

,1a Frontera, por intermedio ¡le la Jefa
tura de Policía, para la designación de 
la& personas que han de desempeñar en 
el corriente año las funciones de Comi
sarios Auxiliares.

E l  Gobernador, de da. Provincia 
J DECRETA:

Art: 1.°—Némbraiise Comisarios Au
xiliares de la 1.a Sección del menciona
do Dpto., a las siguientes personas: del 
Puesblo, a D. Domingo Wrann; del Par
tido de Naranjo, a I). Tomás Salinas; 
del de Hoyada, a* D. Juan Cornejo Arias; 
del de Cámara, a D. Luis Beltrán Dias; 
del de Positos. a I). Dionisio Jurado: 
del de -Ceibal, a D. Ataliva' R. Juárez; 

: del de Hoíconés, a D/Guillermo Cabral; 
del de Mojarras, a D. Sevem.Adet Pa
lacio; y del de Arena!, a D. Norbertó 
Ramirez.

Art. 2.?— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 13 de 1917 

. CORNEJO 

, RAFAEL M. '¿ÜVIRÍA 
Es* copia:—Fraricisco J. López



, íí.? 1218
Habiéndosele aceptado en la fecha la 

renuncia .interpuesta por D. Ricardo R. 
Figueroa del puesto de auxiliar de la 
Oficina de Registro de la Propiedad 
Baiz.

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
Art, l.°— Nómbrase para ocupar el 

referido puesto al Sr. Adolfo Cornejo.
Art. 2.°—Comuniqúese, publiquese e 

insértese en el R. Oficial.
Salta. Abril 11 de 1917 

CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRIA 
Es eñpia.—Francisco 1. López

N.° 1222
Encontrándose vacante el puesto de 

Sub-Comisario del Partido de Luna 
Muerta Distrito de Embarcación, por 
haber sido designado D.<Severiano Bri
llo que lo desempeñaba. Juez de Pa/, 
de Campo Darán, y, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Comisario del 
mencionado Distrito por iutermedio de 
la Jefatura de Policía.

- E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1."—Nómbrase para ocupar el 
referido puesto, al Sr. Adán Pérez.

Art. 2.°—Comuniques?, publiquese e 
usérteseeu el R. Oficial.

Salta, Abril 13 de 1917 
CORNEJO 

Rafael M. Zuviría 
Es copia:—Francisco J. López

N.° 1225
De acuerdo con Jas ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del-Departa
mento de Molinos, para el nombramiento 
de Jueces de Paz-

E l  Gobernador de la Provi;. id 
DECRETA:

Art. I o,—Nómbrase Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente del mencionado 
departamento para el ejercicio del co
rriente año, a los Señores Braulio Mur
ga y Pío Díaz, respectivamente.

Art. 2.°—Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Abril 16 de 1917.
CORNEJO 

R afael M. Z üytir ía

Es copia:— Francisco .¡.López 

N,° 1224
En atención a lo solicitado por la 

(’omisión Municipal del Distrito de¡ Ca
rril.

I El Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Alt. I o—Nómbrase Juez repartidor 
de aguas del Rio de Escoipe a D. Ben
jamín Castellanos, partí el ejercicio del 
corriente año.

Art. 2.“—üonuiníque-ie. publiquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 16 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Znvntu 
i Es copia:—Francisco J. López

N.° 1226
De acuerdo con las propuestas ele

vadas por el Comisario Interino del De
partamento de Metan, por intermedio de 
la Jefatura de Policía, y, encontrándose 
vacante el puesto de Comisario Auxi
liar Suplente de dicho Departamento, 
por renuncia de Don Ramón R. Nava
rro que lo .desempeñaba.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I o.—Nómbrase Comisario Auxi

liar Suplente del Dtpartaménto de Me- 
táii a Don Alfredo López y del partido 
de Conchas, al Sr. Luciano Santos.Fuen
tes; ambos para el ejercicio del cíe. 
.año

Art. 2o Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. O.

Salta Abril 16 de 191.7 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:—Francisca López ■

N.» 1232
Habiendo terminado el periodo por el 

que fueron nombrados Vocales del Con
sejo Oral, de Educación, los Sres., Dr.



José EL Tedin, Sr.-.Francisco M. Núñez 
y Sr. Juan Martín Leguizamón, y exis
tiendo una vacante,_por renuncia del 
Sr. Domingo Patrón Costas; encontrán
dose en sesiones extraodinarias la H. 
Cámara de Diputados, y en uso de la fa
cultad conferida por el Inciso -16 del 
art. 137 de la Constitución.

E l  Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:

Art. l.°*--Nómbranse Vocales del Con
sejó Gral. de Educación, en comisión >y 
¡por un ¡nuevo periodo, a los Sres. antes 
mencionados, y en reemplazo del dimi- 
tente al Dr. Ricardo Araoz. .

Art. -2:°—Solicítese oportunamente de 
:1a H. Cámara de Diputados el acuerdo 
prescripto en. el art, ,18 de la ley de 
'Educación Común*

Art. 3o—Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial

Salta/Abril 17 de 1917 
CpRNEJO , -

RAFAEL M. ZUVIRÍA 

^Es copia:— Francisco ,J. López . ;

N.° 1227 • ■ ■■
Encontrándose'vacante el puesto de 

^Encargado del Registro-Civil de la 3.a 
Sección del Departamento de Rivádavia 
.por renuncia dé í>. Robustiano Agüero 
que lo desempeñaba, i

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase para ocupar dicho 
puesto &]_'señor José Víctor Albornoz.

Art, 2.°—Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Abril 16 de 1917 
v CORNEJO 
R afael M. Zuviría 

Es copia:—Francisco J. López,

N ° 1228
^Encontrándose vacante el puesto de 

Sub-Comisafio de Policía Volante del 
Departamento do Rivadavia, por renun
cia de D. José .Borras. ,

E l  Gobernador de la Provincia-. 
f, . DECRETA: ;

.Art. P^Nómbrasé para ocupar dicho 
:puesto a D. Felipa .Macedo. *

Art. 2o—Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Abril 16 de 1917
• - CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:— Francisco J. Jjópez

N.° 1233
' 'Siendo necesario nombrar ia persona 
que ha de desempeñar en. el corriente 
año las funciones de Süb-Oomisario del 
Distrito de Angastaco y de acuerdo con 
lo comunicado por la Jefatura de Poli
cía én nota de fecha 15 de Marzo úl- 
timo.

‘ 'E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase para ocupar dicho 
puesto* al Señor José Horrás.

Art. 2°--Comuníquese, publiquese é 
| insértese en el R. O.. : -rV-
| Salta, Abril 17 de 1917.
; „ CORNEJO
| R afael M. Z u v ir ía
¡ . Es copia. -F. J. López.

___MINISTERIO DE HACIENDA

. N.° 1212 
■ Salta, Marzo 30 de 1917 

' Vista .la precedente solicitud de D. 
Hugo Romero elevada por la Comisión 
administradora del fohdo de jubilacio
nes y pensiones para su resolíidón.

Atentos, el dictámen fiscal e infor
mes favorables a ia expresaría petición 
que- corren en estos obrados.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1.°—Declárase, conforme a los 
dispuestos l)or el art. 22.°, 1.a parte de 
la Ley de: Jubilaciones y Pensiones, que 
el recurrente D. Hugo Romero tieíie de* 
recho a la .devolución' del 5 %. de sus 
sueldos que le fueran descontados por 
la Caja de Jubilaciones y . Pensiones.

Art. 2.°—Declárase, igualmente que, 
-con' i a 'devolución que se decreta,. el 
Sr. Rolnero pierde Ja áuíignedád que 
tenía hasta! el dja Se su cese. para el 
easo de; reingresar a la Administración 
Pública: ‘ :



Art. 3.°—Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO
M. R. ALV4RABO 

Es copia:—J.-'M. Leciuizamon

N.° 1213 
S$lta, Marzo 30 de 1917 

En atención a que por el retardo eon 
que se ha procedido,;) la formación ,de 
los cuadros dé ^Patentes proporciona
les» y confetudón de las boletas respecti
vas para 1917, no sería justo aplicar en 
este año, las disposiciones" de los artí
culos 28 y 29 de la ley de patentes pro
mulgada el día 30 de Dbre, de] ano 
ppdo., autorizando dicha causa de fuer- 
zit mayor, la prórroga por esta vez del 
plazo legal, sin que este hecho importe 
sentar un precedente pai;a el futuro, que 
estaría en pugna con. el art. 30. de la 
citada Ley.

E l  Gobernador de la Provincia 
DEGRETA:

Art. t.°—Las «Patentes, proporciona- 
les» correspondientes al Dpto. dé la 
Capital, podrán abonarse.sin multa has
ta el día quincé de Abril próximo y las 
de la Campaña, hasta el día treinta del 
mismo mes.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese y 
dése en el R, Oficial

CORNEJO
, ML R. AlVaiudo 

Es copia: Juan Martín Leijiézanioiu

N.° 1214 
Ministerio de . .

Hacienda < ' ’ ‘
Salta, Marzo" 31 de 1917 

Con el propósito de acordar las ma
yores facilidades posibles & los contribu
yentes. ( ,

E l  Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art, 1.°— Prorrógase' por 'última vez 
el plazo para el pago sin multa de la 
contribución territorial de la Capital, 
hasta el 30 de Abril próximo. ,

Art, 2.°—Vencido el término señala
do, se procederá de conformidad con

las disposiciones penales.de la ley de la 
materia.

Art. 3.°™Comuniqúese. plibliquese e 
insértese en el R. Oficial *

CORNETO,
M. R. A l v a r a d o  . *

Es copia — J. M. Leffniramún

' • N.° 3219 .
Mili iste rio 

de Ha de lì <la
Salta. Abril 12 de 1917!

Vista la precedènte solicitud de jubi
lación onlilia.ia formulada por el Dr. 
Flavio Arias; miembro del Superior 
Tribunal de Justicia.

Constando de los informes y vi^tafis
cal que correa en eto? obrados, "que se 
han llenado 1 s extremos exijidos por 
la ley de la materia.
- E l  Gobernador de là Provincia 

DECRETA:
Art. 1°— Acuérdase la jubilación oi% 

di naria solicitada por el f)r. Fia vio 
Arias, miembro del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia la q le se li pii- 
dará a razón de se>e; i M itos tres pesos 
n*/a. mensuales, que es el promedio de 
sueldos qué resultaren la proporción y 
forma que indica la ley d * la materia;

Art. 2,°—De conformidad con lo dis
puesto por e! :;rt, 30 de la*lev de Jubi
laciones, se hará saber en oportunidad 
a la Caja, el día. en q ie el Dr, Añas ce
se en el ejercicio de sus funciones, a 
objeto de qne se prac ique la liquida
ción̂  de sus , haberes* en la forata que 
corresponda. -, .

Art, 3.tí -Comuniqúese, . publíquesé y 
dese al Registro O.

CORNEJO 
’ M. R. ALVARAÜO 

Es copia:— T. M. LuciaizAMÓN

EDICTOSt

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D. José , 
Aliastacio García, el seáor Juez de 
I a. instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
David E. Gitdiño, ha ordenado se cite



por el presente y por el término de,30 
días en.dos diarios locales y por una ; 
vez1 en el B o lo tív  O fic ia l á todos los 
que se crean con derecho a esta sucesión, 
— Lo que el suscrito secretario hace 
saber á ios interesados por medio del 
presente,

Salta, Febrero 23 de 1917
Pedro J. Aranda 

Escribano Sicroiario

: SUCKSQRIO, Habiéndose. declarado 
abierto el julcÍQ: sucesorio de Amadeo 
Cabra 1, pon auto, de fecha de hoy del i 
Sr. juez,de I a, instancia en,:.:lo. c¡vílry 
comercial Dr..,Martín Gwüez/Rincón, 
sie cita por el presente y por,el.'téinii- 
ho dé,. 30 días en los diarios r«Nuev.a 
Epoca» «La í^roviiicia» y por una . v.ez 
en el B. Oficial, a todos los que se 
consideren con algún derecho, se pre
senten a hacerlos valer por ante la se
cretaría deí* suscrito—Sá'lta, Marzo 12- 

■dé 1917. -  "/ ;
- ' N. Zapata.

; d e s l in d e : v
Habiéndose presentido el Dr. Carlos 

Serrey,--con. poder y títulos bastantes 
de los Sí es. Juan IMiime y J . Paler-
mo, solicitando deslindé, mensura y 
amojonamiento de la finca «El Gato» 
ubicada  ̂en el partido-de «Pitos», Dpto, 
de Anta, y■conip'rencüdá. bajo de ¡*s si
guientes límites: at norte. con propie
dad de los herederos-de Tadeo Barro
so; a'l sud, con propiedad de Eloy Fi- :. 
gueroa; al naciente. • coir propietarios 
desconocidos; v al poniente, con el -«Rió 
Pasaje»— El Sr. ,.Tuhz de 1.a Instancia 
en lo civil y comercial Dr. Martín Gó
mez Rincón, ha dictado el simule ite 
auto:—Salta. Marzo 29 de 19L7. —Por 
iniciado el juicio de deslinde, mensura 
y amojonamiento (le la íi'oca «El Ga
to».—Hágase las publicaciones proscrip
tas por el art, 575 d(-l C. ,de. P. en ' 
lo C. y ().. y Sea ,8\\ los diarios «La 
Provincia, «Tribuna Popular» y por 
una vez en el R. 0i4ci.\L—Téngase 
como . perito al propuesto In‘g: Pedro 
J. Frias.' ’debiendo dar comienzo a la

operación el día que el agrimensor, sê  
ñale.—Lo que el • suscrito hace saber 
por medio del presente,

i V .  Zapata '

DESLINDE—En el deslinde de la 
finsa Titian ó Villa Fantii, situad^ ea 
el' Dpto. de Chicoána de Da. Cande
laria A. ’de Sérrey dentro de los , si
guientes límités.*;Norte, con propiedades 
dé Alejandro Agnirre, Zénón' López 

' Segura y de la Iglesia Parroquial; Sud, 
con propiedad dé Matías Romero; Este, 
con propiedad de Juan C. Martearóna, 
camino por-medio; Oeste,. con terrenos 
de-familia Monasterio y  Aléjo Águirré. 
_E1 Sr. Juez de I a. Instancia Dr. Au
gusto F; Torino ha ordenado ̂ p r a c t i 
que dichas'operaciones por el perito 
Gregorio Colina y Munguirá previa, 
publicación de edictos de acuerdó a l . 
art> 575 del Código de P. en lo C. y C. 
y en los diarios «La Provincia», «Tri
buna Popular» y una vez en ei B. Ofi- 
eui,—Lo que el suscrito Secretario ha
ce,saber a'Jos interesados # r  él pre
sénte ¿-Salta, Abril 16 de 1917.

M. Sanmillán. Saciíiarid

DESLINEfE -En él juicio, de deslin
de solicitado por D. Alejandro J. Mon- 
toya de la finca «El Mollar», que per
teneció a D. José Zigarán 'ubicada en 
el Dpto. de Anta cuyos límites son; 
sud, con terrenos de D. Juan José Paz 
denominados «El Paso de la Gruz», nor
te con terrenos de D. Apolinar Usandi- 
varas denominados «Estancia Vieja» 
naciente, con ía misma propiedad, po
niente eon la finca «Las ’Víboras» de, 
propiedad de D.' Benjamín Zigarán; el 
Sr. .fue?, Dr. Gómez Rincón por auto 
de hoy .lia ordeuado se cite por edictos 
durante 30 días a los que se crean con 
algún derecho para que los hagan va
ler—Las operaciones comenzarán el 
dia qiie el Ágrimeñsoi; designe, siendo 
propuesto para ello el Sr, Hermán Pfis-, 
ter.—Lo. que hago saber por el presen
te.—Salta, Marzo 28 de 1917.

N. Zapata



J)ESLINpE—Habiéiidose presentado 
el, Dr. Juan José Castellanos con pode- ! 
res y : títulos bastante de I).' Olivero | 
Morales y de doii Fideliño Toranzos, I 
solicitando el deslinde, mensura, amo- j

* jófiamieiito y 'división dé condominio ¡ 
de‘ la . finca «Fuerte Viejo»:, ubicada ¡

. enéel rartido1 del‘/Piquete, ,Dpto. .de ! 
Anta con las limitaciones siguientes: 
naciente, con el Ceijbalito, de propiedad 
de don Daniel Patrón Costas,,hoV sus 
herederos, y con propie.da.d -de los .he- í 
rederos de don José Juncosa: sud, con ‘ |

* la ' finca «Arballo»' dél doctor Abraham I 
•Corneo y propiedad dé,.D.’ Pedro Ru
fino y Decilia' Saravia de Fernandez; : 
h,i poniente, con das ífincas .Matos y ! 
San'Nicolás dó pibpiedad de don Oli
vero Morales; norte, con. él- Rio del

• Valle & Piquete,-que separa, ,1a pro
piedad dé San Mateo y con la finca Pi
quete de I). Facundo P. My: El señor

. ‘ Juez dé I a. Instancia Dr. David iE. Gu- 
díño ha dictado él siguiente auto: Sal- ■ 
tai Febrero- 2rl de <191-7-v Autos y Vis- j 
tos; por presentado; con Jos documen
tos adjuntos, téngasele, Hágase saber I 
por edictos que se' publicarán, durante ; 
áüdías éa líos diarios «Tribuna Popu
lar» y «La Provincia» y por una vez en i 

rel B. Oficiad Tas ‘diligéncias que se 
van ■ a praCtioar y que darán pi‘i^cipio 
el día qm  el agrimensor señale. á todos 
Jos que puedan tener interés, en ellas. 
Téngase-eoiiio perito al propuso Sr. ; 
Juan Piatelli. I). E. Grudiüo. j
Lo que elsubscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del pre
sente—Salta Febrero 23 de* 1917.

Pedro J. Aranckt
Secretario I

CÍTACÍON
En el .juicio ejecutivo, Pablo Enri

que .Weñner cputra F. FíUippbju 
Roftcoili, se lia/ ordenado por eí Sr.
Juez de* 1.a Instancia, Dr. Augusto* F. 
Toriiw» sea citado- por veinte veces eis 
los diarios «Éj Cívico». «Nueva Epoca» 
y ‘por una' vez en e.f B. O ficialr ai'Sr. 
F. • Fillipponi Kouconi para' que se 
presente á estar á derecho, en $1 juicio 
iiidicad^ bajo apercibimiento; de' nom

brársele defensor de Oficio art. 90 del 
/Código .de Pro.cediniíeutos—Lo que el 
suscrito secretario l|ace saber ál Si\F. 
Fillipppni. por el pi-e.sente—Salta, Abril 

de 1917.
M. 'Sjjnmilliin. Secretario

EDICTO—En el concurso- 'ivil de Don 
Jo^é Francisco Pérez se ha decretado 
lo signijentk* Salta, Abril 13 de 1917— 
A mérito de lo '.informado por el Actua
rio, apruébase i a graduación de. crédi
tos corrientes xle fojas 2 ^  a 239 de
• estos' autos y atento el .monto de los 
bienes'y el. trabajo realizado,i^rá.!ase el 
honorario del Síndico Doctor .Carlos Se-' 
rrey en la-suma de seis mil quinientos pe
sos ín/n y llágase . saber a los acree
dores en legar.,forma v por el término 
de cinco días en dos diarios y B oletín 

Oficial— ÍOftIN‘()—Salta, Abril 16 de 
1917.

M. Sanmillán. Secretario

R E M A T E S

v Por J.OSÉ Al,AHIA LKOülZAMON

JUDICIAL
Por disposición del Siv Juez de . Pri

mera Instancia Dr, Gndiño y como co
rrespondiente h, la ejecución seguida por 
Juagi Gottlig contra Emiliano Zurita, 
el jueves 10 de Mavo .del ote año, a las 
5. p. ni. en mi escritorio Urquiza 4.62, 
venderé con base d e . , 3000 una' casa 
.ubicada en esta cuidad en la calle Ai- 
varado entre Jas de Lerimi y Catamaica 
de propiedad dei ejecutado.

J o s é  m . i ^ g d iz a m o x —■-Mariillsm

•Po.r JOSE MARIA LKGUÍZAM'ÓN 

JUDICIAL - SIN BASE
Por disposición dei .Sr. Juez, de Pri

mera Instancia Dr. (iómez Píi/icói> y 
¿orno correspondíante ;i • la ejecución 
seguijla por I a f-neosión de Jacoba O. 
de Choque contra 'Mercedes Carrasco, 
el 4.-de .Mayó, del cte auo¡, a las 5 p. m’ 
en. raí. escntprif) Frqnfea 462. venderé



sin base, los derechos y acciones de la 
ejecutada en una casa ubicada en esta 
ciudad en la calle 25 de Mayo entre 
las de Caseros y España,

j o s é  m. le g u i z a m o n , Martiliera

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

JUDICIAL
Por* disposición del Sr. Juez de Pri

mera Instancia Dr Gómez Rincón y co
mo correspondiente al Concurso de Se- 
novio Valdez, el 7 de Mayo del cte año, 
a las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 
462, venderé con base de $.2500 un lo
te de terreno en el cual hay construido 
una cochera, una caballeriza, y un gal
pón, ubicado en la calle Juan Martín 
Leguizamón.

. j ó s e  m . l e g u í z a m o n — Marififsro

Por TOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL-SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia Dr. Torino y como 
correspondiente a la ejecución se
guida por el Banco Provincial contra 
Ramón R. Moya, el 30 de Abril del 
cte año, a las 5yp. m. en mi escritorio 
Urquiza 462, venderé, sin base la fin<a 
« A r m o n ía »  de propiedad del ejecutado 
ubicada en el partido de Coronel Mol
des departamento déla Viña y tres frac
ciones de la finca «Sauce Guacho* 
unida a la anterior,

j o s é  m . LEG urzAM ÓN — Martiliero

Por RICARDO LOPEZ

Máquinas, vasijas, caballos, coches, 
alcohol, herramientas y machos 

otros de bodegas

El día 24 del corriente Abril, a las 
3 en punto, en $1 «Jockey Bar» Plaza 
9 de Julio. avenida AJsina, y por orden 
del Juez de Primera Instancia Dr. M. 
Gómez Rincón en el Concurso civil de 
Don L. Belisario López, venderé a la 
imis alta oferta, sin base y dinero de 
contado, los bienes de bodegas, vinería, 
caballos, coches, herramientas, alcohol 
vínico, vasijas y muebles varios pertene
cientes a dicho concumo, depositados en

el departamento de San Carlos en la 
finca del mismo concursado.

Para más detalles ver el aviso co- 
rrespondiénte que se publica en los 
diarios «La Provincia» y «Tribuna Po  ̂
pular». Comisión de ventas a cargo del 
comprador.

Salta, Abril 17 de 1917 
Ricardo López, Martiliero

Por SILVANO I. MURÚA
Por orden del Sr. Juez de Primera 

Instancia Dr. David E. Gudiño y como 
correspondiente al concurso Gerardo M. 
Guerra, el dia Lunes 23 de Abril a las 
9 a. m. venderé en remate publico to
dos los bienes Muebles y Utiles perte
necientes a dicho concurso cuyo detalle 
Cvure a fjjas 21 y 22 del expediente 
respetivo, el acto tendrá lugar en el 
local de la calle 20 de Febrero N°372.

S. I, Murúa

Por CARLOS M. RAÜCH
.JUDICIAL—Base $ 1.250

Por órden del Sr. Juez de Primera 
Instancia doctor Martín Gómez Rincón, 
y como perteneciente a la ejecución se
guida por el Banco Español del Rio de 
la Plata contra D. Antonio José y doña 
Juana C. de José; el día 20 de Abril 
del cte año, a horas 4 de la tardecen 
él local de lá Confitería del Aguila, ca
lle Mitre, frente a la Plaza 9 de Julio, 
venderé en remate público con la base 
de pesos 1.250.00 m/n, o sea con una re
baja del 25 por ciento sobre las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, 
una casa y terreno én el Carmen, 
departamento del mismo nombre, pro
vincia de Jujuy, cuyos límites son: Al 
este, con propiedad de dona Benjamina 
O de López; al oeste, con la de los he
rederos de Nemesio Catacata; al norte, 
con la de Teresa Barros; y al sud, con 
la calle pública del lugar.

El comprador abonará en el acto de 
verificado el remate, el 10 por ciento del 
valor total, como seña y cuenta de pago.

Salta, Abril 19 de 1917.
Carlos M. JRaucJi

Talleres gráficos de la  Penitenciaria


